
 
 

RESOLUCIÓN DE LA ESCUELA DE DOCTORADO DE LA UAM POR LA QUE SE PUBLICA EL 
LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS AL CONCURSO “TESIS 

EN 3 MINUTOS”, FASE LOCAL UAM 

 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria del concurso “Tesis en 3 minutos”, 
fase local de la Universidad Autónoma de Madrid, y una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes, 

RESUELVO 

Primero. - Publicar el listado provisional de personas admitidas, que se adjunta como 
Anexo 1 a la presente resolución. 

Segundo. - Publicar el listado provisional de personas admitidas, que se adjunta como 
Anexo 2 a la presente resolución. 

Tercero. - Las personas excluidas, así como aquellas que no figuren en ninguno de los 
listados, podrán para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o la no 
inclusión expresa hasta el 6 de mayo.  

Cuarto. La subsanación deberá realizarse enviando la documentación que se precise por 
correo electrónico a doctorado.gestion@uam.es indicando en el asunto: Subsanación 
CONCURSO DE TESIS EN 3 MINUTOS, conforme a lo previsto en la convocatoria. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse recibido la subsanación la solicitud no será admitida 
a trámite.  

Contra la presente resolución, que tiene carácter de acto de trámite, no cabe recurso 
independiente, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión o formular las alegaciones que estimen 
oportunas en el plazo indicado. Dichas alegaciones serán tenidas en cuenta en la 
resolución que ponga fin al procedimiento. 

En Madrid, a 27 de abril de 2026. 

 

 

 

Fdo.: Lourdes Ruiz Desviat 

Directora de la Escuela de Doctorado de la UAM 
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